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"Año de [a Diversificación Productiva y det Fortatecimiento de [a Educación,,
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La Huaca,03 de agosto det 2015.

nesotuclóx oe atcltoí¡ N" zgz-zor s-,uol_Hta

YISTO:
E[ informe N'565-201 5-MDLH/UL de fecha 15.07.15 de ta Unidad de Logística, el informe N' 170-201 5-MDLH/GM de fecha
03.08.15 de Gerencia Municipal, respecto a reembolso por gastos de seivicios de internet, y;

CONSIDERANDO:

Que, las.Municipatidades son Órganos de Gobierno Local con autonomia pofítica, económica y administrativa cn los
asuntos de su competencia, conforme a to dispuesto en et Art. N" '194 de ta Constitución potític¿det Estado, modiÍicadapor [a Ley N" 27680;

Que, [a Ley Orgánica de Municipatidades No 27972 en su Art. lV det rítuto preliminar señata que los Gobiernos Locatesrepresentan a[ vecindario, promueven ta adecuada prestación de servicios púbticos y ut oe#áfro Local e rnt"gral,
Sostenible y Armónico de su. circunscripción. ldemás en su Art.84, inciso 1.5 señata que es una función de tamunicipalidad establecer canales de comunicación y cooperación entie los vecinos, así como fomentar ta participación
activa de ta vida Potítica, Social y Económica;

Que, mediante informe N' 565-20'1 5-MDLH/UL de fecha 15.07.15, et Jefe de ta unidad de Logística, soticira [acancelación de [os servicios básicos como es e[ internet, et mismo ir" r" encuentra imptementado en las diferentesáreas de esta Municipalidad.

Con memorando N' 689-2015-MDLH/GM-SIAF de fecha 1ó.07.'l 5, Gerencia Municipat, soticita certificación presupuestalpor la suma de s/409.60, ta misma que ha sido otorgada mediante Hoja de Certiiicación det crédito presupuest.rr:o N.512-2015.

Mediante informe N' 170'2015-MDLH/GM de fecha 03.08.15, Gerencia Municipat sugiere se ordene a quien corresprr rs [¿emisión de ta respectiva Resotución de Atcatdía autorizando Cheque a nombre det Sr. Atfredo Morates Gonza[1-,!, encalidad de Jefe de ta Unidad de Logística.

g:!aq9 a [o expuesto y en uso de las atribuciones y facuttades que te confiere ta Ley orgánica de Municipatirl,rdesN'27972 a esta Atcatdía;

SE RESUELVE:

ARTícuLo.PElMElo:.R-EcoNocER ta obtigación de pago para [a cancelación det servicio de internet, cuyo
monto es de 5/409.60 (cuatrocientos Nueve con 60/100 Nuevos sotes).

WIDo:AUToRlzARa[aGerenciaMunicipat,oficinadeP[aneamientoyPresupue:ir,,
Unidad de Tesorería, reatizar giro de cheques a nombre áet sr. Atfredo Morates Gonzales, en catidad r: :Jefe de [a unidad de Logística, para efectuar e[ desembotso correspondiente.

+RTíCULO TERCERO: ENCARGAR a Secretaría General transmitir ta presente Resolución de Alcaldía ¡ tas
Areas Administrativas correspondientes, para su conocimiento y f ines.

REGÍSTRESE, COMUNíQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE.
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